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Resumen
Diversos países a nivel mundial han visto 

un crecimiento exponencial en el número de 
trabajos independientes o autónomos no es-
tándar a través de plataformas digitales. La 
literatura académica reconoce que este tipo 
de actividades se circunscriben en el marco 
de la Gig Economy o economía independien-
te, la cual desdibuja las reglas de los trabajos 
tradicionales, y evidencia nuevos modelos de 
negocios mediados por la revolución tecno-
lógica. En el presente artículo se analizan las 
características de los trabajos que se desarro-
llan en el marco de la Gig Economy. El análisis 

se realizó desde una lectura de la precariza-
ción laboral a partir de los aportes teóricos 
que se han desarrollado en los debates de 
los cambios contemporáneos del mundo del 
trabajo y las organizaciones. Se concluye que 
este tipo de economías promueven el trabajo 
precario y plantean diferentes retos para la 
gestión de recursos humanos y los gobiernos 
en materia de legislación laboral. 

Palabras clave: Gig economy, trabajo, pre-
carización, flexibilidad, gestión de recursos 
humanos. 
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Abstract
Several countries worldwide have seen ex-

ponential growth in non-standard freelance 
or freelance jobs through digital platforms. 
The academic literature recognizes that these 
activities are circumscribed within the Gig 
economy framework or independent econo-
my, which blurs the rules of traditional jobs 
and shows new business models mediated 
by the technological revolution. This article  
analyzes the characteristics of the jobs carried 
out within the framework of the Gig Economy. 
The analysis was carried out from a reading of 
work precarization based on the theoretical 
contributions that have been developed in the 
debates of contemporary changes in the world 
of work and organizations. It is concluded 
that these types of economies promote pre-
carious work and pose different challenges 
for human resource management and govern-
ments in terms of labor legislation.

Keywords: Gig economy, job, precarious-
ness, flexibility, human resources manage-
ment.

Introducción
En los últimos años, distintas investiga-

ciones han centrado su atención en la emer-
gencia de nuevas formas de trabajo y en la 
transformación de trabajos tradicionales que 
se desarrollan en la llamada Gig Economy  
(Ashford et al., 2018; de Stefano, 2016; Kirven, 
2018; Todolí-Signes, 2017). Este término se 
ha utilizado para referirse al mercado laboral 
caracterizado por la contratación de trabaja-
dores independientes a través de platafor-

mas digitales (Woodcock y Graham, 2020). 
A su vez, estas características dan cuenta de 
la nueva ola del mundo de los negocios4, en 
donde las plataformas constituyen espacios 
digitales que posibilitan las interacciones en-
tre productores y consumidores conectados. 

Los trabajos que se realizan en la Gig  
Economy son de corto plazo, flexibles e inde-
pendientes, y mediados por las plataformas 
digitales, en especial, las aplicaciones (app). 
De acuerdo con algunos debates académi-
cos, este tipo de trabajos desdibujan las re-
glas de los trabajos tradicionales o estándar, 
así como las nociones de tiempo y espacio 
físico-geográfico, e incluye modalidades de 
trabajo consideradas como “una fuerza de 
trabajo alternativa” (Aloisi, 2016; Berg et 
al., 2018; Cornelissen y Cholakova, 2019;  
Deloitte, 2020; Méda, 2019; Schmidt, 2017; 
Woodcock y Graham, 2020).

Si bien los debates sobre el contexto con-
temporáneo del mundo del trabajo y las or-
ganizaciones5 han dado cuenta de la emer-
gencia y proliferación de trabajos atípicos, 
inestables, informales, subcontratados, vul-
nerables, riesgosos, no estructurados, no es-
tándar, no decentes, parciales, y temporales 
(Antunes, 2001; de la Garza, 2009), los tra-
bajos de la Gig Economy evidencian nuevas 
interacciones de las relaciones de poder a 
través de las plataformas digitales y un creci-
miento significativo en países de todo el mun-
do (Berg et al., 2018; Deloitte, 2020; Digital 
Future Society, 2019; Ozimek, 2020; World 
Economic Forum, 2020), que amenazan con 

4.	 Considerada como la Cuarta Revolución o Industria 4.0, se caracteriza por ser un contexto de interconectividad industrial para crear 
redes de valor a través de plataformas digitales. Estas combinan consumidores, proveedores y socios en una sola plataforma que per-
mite generar valores para todos los grupos de interés, por lo que han transformado radicalmente los negocios tradicionales, ofreciendo 
innovación en los modelos de gestión. 

5.	 Asociados al análisis de los modelos de producción como el toyotismo y el posfordismo que caracterizan el mercado laboral, lo que 
ha implicado la flexibilidad laboral y trabajos flexibles, que traen como consecuencia el debilitamiento de los derechos colectivos, la 
reducción de la seguridad social y de los salarios.
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reemplazar los modelos tradicionales de tra-
bajo (Méda, 2019; Nerinckx, 2016). 

De acuerdo con el estudio de Ozimek 
(2020), en los Estados Unidos el 35 % de los 
ciudadanos trabajan de manera independien-
te (freelance), el número de estos trabajado-
res ha aumentado en cuatro millones desde 
el 2014 hasta el 2019. Según este estudio, 
los ingresos generados en estas actividades 
aportan casi el 5 % del PIB de dicho país. Por 
otra parte, el informe de Deloitte (2020) se-
ñala que para el 2027, la fuerza de trabajo 
alternativa de trabajadores independientes o 
“trabajadores gig” se espera que sea la ma-
yor parte de la fuerza de trabajo norteameri-
cana. Si77 bien se reconoce un crecimiento 
significativo en los países de América Latina 
y el Caribe, no existen datos actualizados que 
permitan una cuantificación del fenómeno. 

La emergencia y configuración de este tipo 
de trabajos y su significativo incremento en 
la mayoría de los países del mundo ha sido 
considerado como una de las transformacio-
nes más importantes del mundo del trabajo 
(Berg et al., 2018). Desde el 2015, la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT) ha ve-
nido realizando estudios sobre los trabajos 
de la Gig Economy, especialmente los de las 
economías de plataformas, con el objetivo de 
identificar y comprender los efectos que esta 
forma de trabajo tiene sobre los trabajadores 
y el empleo en sí mismo (OIT, 2016, 2018). 

La expansión de la digitalización y sus ac-
tividades económicas han empezado a trans-
formar las modalidades de trabajo (Méda, 
2019), ya que las plataformas digitales, al po-
sibilitar la conexión de la oferta con la deman-
da de servicios, han contribuido a segmentar 
el trabajo en prestaciones individualizadas, 
tareas fragmentadas, que desestabilizan los 
colectivos y promueven la individualización 
de las relaciones de trabajo. Para algunos 

autores, este fenómeno conduce a la preca-
rización, el cual promueve condiciones de 
inseguridad e inestabilidad y evidencia la au-
sencia de cobertura y protección social de los 
trabajadores, aunado con leyes y políticas la-
borales desactualizadas a las que se les esca-
pa este fenómeno (Aloisi, 2016; Graham et al., 
2017; MacDonald y Giazitzoglu, 2019; Méda, 
2019; Nerinckx, 2016; Webster, 2016).

Considerando lo anterior, el objetivo del 
presente artículo es analizar las característi-
cas de los trabajos de la Gig Economy desde 
una mirada de la precarización laboral. El pre-
sente artículo es de tipo reflexión y se estruc-
tura en tres apartados: primero, se describe 
qué es la Gig Economy y se presenta una cla-
sificación y explicación de las diferentes mo-
dalidades de trabajo que se desarrollan en el 
marco de esta economía; seguido, se analiza 
y se discute por qué los trabajos de la Gig 
Economy constituyen formas fáciles y ágiles 
para ingresar al trabajo, pero bajo condicio-
nes de precariedad laboral; y, finalmente, se 
exponen las conclusiones y se presentan las 
implicaciones para el campo de la administra-
ción y las organizaciones, en especial la fun-
ción de los recursos humanos. 

La Gig Economy y los trabajos 
El término Gig Economy ha sido utilizado 

para definir la transformación económica de 
diferentes sectores, generalmente caracte-
rizados por el desarrollo de trabajos a corto 
plazo, temporales, inestables, fragmenta-
dos, precarios e impredecibles, y en los que 
se depende del buen desempeño y una bue-
na reputación para acceder a ellos (Ashford 
et al., 2018; de Stefano, 2016; Kirven, 2018;  
Todolí-Signes, 2017; Woodcock y Graham, 
2020). Esto significa que los trabajadores 
pasan menos tiempo en un mismo traba-
jo, y por ello, deben realizar más trabajos al 
mismo tiempo, lo que se traduce en mayor  
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inestabilidad en sus ingresos (Woodcock y 
Graham, 2020). 

Para estos autores el término Gig Economy 
se usa para referirse a los mercados labora-
les que se caracterizan por la contratación in-
dependiente que ocurre a través de y en las 
plataformas digitales. Según estos autores, 
el tipo de trabajos que se ofrece en este con-
texto son contingentes o situacionales; es de-
cir, trabajos eventuales y no permanentes con 
poca o nula seguridad laboral. Los horarios 
son variables, el pago se realiza a destajo, y 
se presenta una ausencia de opciones para 
el desarrollo profesional. Estas característi-
cas han llevado a situar este tipo de trabajos 
como “contratos independientes”, “trabajos 
autónomos” o “trabajos temporales”. 

Kirven (2018) señala que la Gig Economy 
se ha referenciado con otros nombres como 
Sharing Economy (economía compartida) y 
On-Demand Economy (economía bajo de-
manda). A partir de estos términos se han 
definido dos tipos de relaciones de trabajo: 
por una parte, trabajos colaborativos6, que 
involucran aquellos en donde un empleador 
fragmenta un proyecto en “microtareas” que 
puede tomar tan solo minutos completarlas y 
pagar valores mínimos por ello. Estos traba-
jos no requieren algún tipo de contacto y se 
realizan en el aislamiento. Por otra parte se 
encuentran los trabajos bajo demanda, que 
involucran servicios como el transporte, las 
entregas, la limpieza y la reparación de distin-
tas necesidades de los hogares, y que usual-
mente son comprados y vendidos a través de 
aplicaciones de teléfonos inteligentes.

Woodcock y Graham (2020) clasifican los 
trabajos de esta economía en: trabajos en la 

nube7, como aquellos trabajos independien-
tes en línea y tareas digitales que se comple-
tan de manera remota, por lo que no depen-
den de un mismo espacio geográfico; y los 
trabajos bajo demanda, que requieren que el 
trabajador se encuentre en el lugar geográfi-
co para completar la tarea. 

Si bien la Gig Economy se ha presentado 
en una amplia gama de trabajos, las investi-
gaciones más recientes se han concentrado 
en las plataformas digitales, las cuales consti-
tuyen la base digital sobre la cual se constru-
yen las empresas y proporcionan un espacio 
para reunir la oferta y la demanda de mano 
de obra (trabajos), incluyendo la plataforma 
o la aplicación (app), la infraestructura digi-
tal y los algoritmos para gestionar el trabajo  
(Srnicek, 2017; Woodcock y Graham, 2020). 

De acuerdo con Srnicek (2017), las plata-
formas son un nuevo tipo de empresa que se 
caracteriza por ofrecer la infraestructura para 
intermediar entre diferentes grupos de usua-
rios, mostrando las tendencias monopólicas 
impulsadas por efectos de red, por emplear 
subsidios cruzados para atraer a diferentes 
grupos de usuarios y por haber diseñado una 
arquitectura central que gobierna dichas po-
sibilidades de interacción. 

En el mundo entero las plataformas se han 
convertido en un elemento central de casi to-
das las actividades sociales, por lo que estas 
median muchas de las actividades económi-
cas bajo los modelos de la Gig Economy. Este 
tipo de modelos se caracterizan por la poca 
complejidad en los requisitos de ingreso para 
trabajadores, y buscan reclutar deliberada-
mente una gran cantidad de trabajadores, 
tantos como sea posible, de modo que se 

6.	 Este tipo de trabajos o de relaciones de trabajo se han etiquetado como Crowdsourcing o Crowd Work. 

7.	 En la literatura se referencia como Cloudwork o Cloud Work.
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disponga de un exceso de oferta de mano de 
obra para garantizar el suministro de trabajos 
a pedido para los usuarios de las plataformas 
(Schmidt, 2017; Srnicek, 2017; Woodcock y 
Graham, 2020). 

Los trabajos que se promocionan en esta 
economía evidencian un fuerte componente 
de flexibilidad para los trabajadores, y em-
pleadores, que contrastan con la naturaleza a 
veces estricta, rígida y sofocante que pueden 
tener los trabajos tradicionales o típicos. En 
este contexto, los trabajadores tienen el po-
tencial de decidir cuándo, cómo, dónde y para 
quién trabajar, lo que antes era más difícil de 
conseguir en otras economías; los emplea-
dores deciden cómo y cuándo contratar tra-
bajadores; y los clientes pueden aprovechar 
los beneficios de la flexibilidad solicitando 
servicios y productos de manera ágil, fácil y 
cómoda, como recibir alimentos, contratar 
especialistas o pedir servicios de transporte 
(Woodcock y Graham, 2020). 

La proliferación de las plataformas digi-
tales da cuenta de un nuevo capitalismo: el 
capitalismo de plataforma (Srnicek, 2017), en 
el cual se desarrolla una economía de plata-
forma caracterizada por mercados en línea 
que involucran al proveedor de la platafor-
ma (intermediario) y a las partes que ofrecen 
y demandan. El papel de intermediario del 
proveedor le permite transferir la mayoría de 
los costos, riesgos y responsabilidades a las 
otras partes, por lo que este no asume ni los 
costos de mano de obra, ni de los medios de 
producción. El proveedor de la plataforma 
ofrece un servicio completamente virtual, con 
la posibilidad de crecer exponencialmente, sin 
incurrir en costes de producción que también 
crecen proporcionalmente (Schmidt, 2017). 

El proveedor de la plataforma también lo-
gra ser el único que tiene acceso completo 
y control sobre los datos, los procesos y las  

reglas de la plataforma. La arquitectura de 
software particular de la plataforma digital 
provoca una asimetría de información sisté-
mica y, a través de ella, una asimetría de po-
der. Impulsada por el capital de riesgo y los  
efectos de red, la economía de plataformas 
tiende a fomentar la aparición de monopolios o 
al menos de oligarquías (Schmidt, 2017). Esta 
arquitectura también posibilita la interacción 
entre diferentes actores, que, según Schmidt 
(2017), dan cuenta de las caras o partes de la 
plataforma y que sitúan al menos tres grupos 
de interesados: los ofertantes, los consumi-
dores y los propietarios de las plataformas.

En la literatura existen diferentes clasifi-
caciones de los trabajos que se desarrollan 
en la Gig Economy. Duggan et al. (2020) ad-
vierten que en este tipo de clasificaciones 
es importante distinguir entre “empleo” y 
“trabajo”. Según estos autores, en el empleo 
las organizaciones tienen control directivo y 
existen relaciones laborales tradicionales, 
mientras que en los trabajos de contrato la 
organización carece de control directivo y las 
relaciones laborales tradicionales no exis-
ten o podrían ser complejas y fragmentadas. 
Es en el marco de esta última característi-
ca que se desarrollan los trabajos de la Gig  
Economy, que son clasificados por Duggan et 
al. (2020) en: Trabajos de plataformas capita-
les (plataformas utilizada por individuos para 
vender productos o alquilar activos), Trabajos  
colectivos (plataformas digitales de me-
diación de trabajo donde el trabajo es sub-
contratado de una multitud de personas 
geográficamente dispersas), y Trabajos de 
aplicaciones (plataformas que ofrecen servi-
cios que son desplegadas por trabajadores 
bajo demanda, donde los algoritmos contro-
lan y median el trabajo). 

Schmidt (2017) propone una taxonomía de 
los trabajos en la Gig Economy más amplia, 
donde distingue diferentes tipos de trabajos: 
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1) los trabajos en la nube o Cloud Work, como 
aquellos trabajos que se basan en una lo-
calización geográfica y se pueden realizar 
de manera remota a través de Internet; 2) 
los trabajos colectivos o Crowd Work, como 
aquellos trabajos donde la tarea no se asig-
na a un individuo específico sino a un grupo 
indefinido de personas en línea; 3) los traba-
jos colectivos de microtareas o Microtasking 
Crowd Work, como aquellos trabajos don-
de las tareas son subdivididas en unidades 
más pequeñas para que sean realizadas por 
un grupo de trabajadores; 4) los trabajos  
colectivos basados en concursos o Con-
test-Based Crowd Work, como aquellos traba-
jos donde las tareas no se pueden subdividir 
sino que se resuelven de manera redundante 
por una cantidad de individuos, a quienes se 
les paga por el resultado; y 5) los trabajos gig 
o bajo demanda, como aquellos trabajos en 
donde las tareas tienen que ser realizadas en 
un lugar y hora determinada, por una persona 
especifica (responsable de la tarea). 

Según este autor, este tipo de servicios 
que se basan en la ubicación se diferencian 
de los otros tipos de trabajo por el número 
de personas necesariamente involucradas y 
por el grado de oportunidades y riesgos que 
implican para el trabajador contratista o inde-
pendiente. 

A partir de esta taxonomía, Schmidt (2017) 
clasifica el trabajo de las plataformas digita-
les en seis tipos: 

•	 Trabajos en la nube (basados en la web):

- Mercados de freelance

- Trabajos colectivos de microtareas

- Trabajo colectivo creativo basado en con-
cursos 

•	 Trabajos gig (basados en la localización):

- Alojamiento

- Transporte y servicios de entrega  
(delivery) 

- Servicios domésticos y personales 

En la Figura 1 se presentan ejemplos de 
este tipo de trabajos según su taxonomía y 
las empresas dueñas de las plataformas.

De acuerdo con Schmidt (2017), en estas 
formas de trabajo se presentan diferentes 
desafíos en materia de política y regulación 
que abarcan asuntos tales como la privaci-
dad, protección de datos, leyes laborales, 
salarios justos y los mecanismos de la ges-
tión de algoritmos (algorithmic management) 
que permiten procesos de autocalificación y 
seguimiento automatizado de contratistas in-
dependientes. En el caso de las plataformas 
laborales digitales que ofrecen servicios que 
no se vinculan con una localización específica 
y se desarrollan en la nube (Cloud Work), los 
trabajos son complejos de regular porque no 
existe claridad sobre los mecanismos legales 
nacionales que los regulan y mucho menos 
los mecanismos que se aplican para cada una  
de las partes que conforman las actividades de 
trabajo cuando residen en países diferentes. 

A diferencia de los trabajos en la nube, las 
plataformas de trabajo basados en la locali-
zación (Gig Work) afectan en mayor porcenta-
je la fuerza laboral, porque está a merced de 
riesgos de accidentes de trabajo. Lo anterior 
ha suscitado el debate sobre la indemniza-
ción de este tipo de accidentes y los seguros 
que se requieren. Así mismo, los trabajos 
basados en la localización recopilan muchos 
más datos confidenciales de los trabajadores, 
quienes al igual que los clientes son monito-
reados y rastreados por las aplicaciones a 
través de sus teléfonos inteligentes. Por ope-
rar en lugares específicos, estas aplicaciones 
son mucho más visibles que las basadas en 
la nube y se articulan con los marcos legales 
locales (Schmidt, 2017). 
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Figura 1.

Taxonomía de trabajos en plataformas y ejemplos de compañías.

Fuente: Adaptado de Schmidt (2017).
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Trabajo “sí hay”, pero precarización 
también 

Los modelos de negocio de las plataformas 
digitales han transformado diferentes arenas 
de la sociedad y el comercio (p. ej., minorista 
de bienes, servicios de música, aplicaciones 
de cita, transporte, turismo, educación, etc.), 
facilitando la vida contemporánea de millo-
nes de personas a nivel mundial. Estas plata-
formas constituyen un nuevo criterio para or-
ganizar los mercados laborales. Gracias a su 
auge y rápido crecimiento, las plataformas di-
gitales se han convertido en un símbolo de las 
transformaciones del trabajo, en relación con 
el aumento de contratos de corta duración, 
al tiempo que disminuyen los empleos esta-
bles y permanentes (Méda, 2019; Schmidt, 
2017; Woodcock y Graham, 2020). 

Esta “nueva” organización del mercado de 
trabajo y el comercio supone una cuestión crí-
tica para las sociedades, pues el lado oscuro 
de la Gig Economy devela resultados negati-
vos para los trabajadores, tales como salarios 
bajos, inseguridad, inestabilidad en el traba-
jo, condiciones de trabajo estresantes, preca-
riedad, falta de protección del empleo, entre 
otros más (Kalleberg, 2009; Kalleberg y Dunn, 
2016; Méda, 2019; Schmidt, 2017; Woodcock 
y Graham, 2020). Para Woodcock y Graham 
(2020), las plataformas de trabajo han venido 
reemplazando tipos de trabajos como los que 
prestaban servicios de transporte (p. ej., ta-
xistas, choferes, etc.) por Uber, mientras que 
en otros casos se crean nuevos tipos de tra-
bajo, como aquellos que programan los siste-
mas de aprendizaje automático mediante eti-
quetado de imágenes y la entrada de datos. 

Sin importar las características de los tra-
bajos en la Gig Economy, la relación laboral 

estándar empieza a ser reemplazada por una 
relación de trabajo fragmentado que trae con-
sigo el aumento de la precariedad (Woodcock 
y Graham, 2020). Esto obedece a que lo que se 
considera como un trabajo estándar o típico8 
puede darse también a través de plataformas 
digitales para eludir las reglas, los estándares 
y las tradiciones que han protegido y prote-
gen a los trabajadores, lo que constituye una 
ruptura con este tipo de relaciones laborales. 

En el caso de las plataformas de trabajos en 
la nube, la forma en que se configura la rela-
ción laboral puede ser un poco más compleja 
de definir, ya que no solo no hay claridad sobre 
cuáles son las leyes que amparan a los traba-
jadores, sino que, además, estos trabajos se 
realizan online y sin localización geográfica 
específica, lo que refleja poco conocimiento 
sobre las experiencias de estos trabajadores 
y sus desafíos (Woodcock y Graham, 2020). 

Algunos reportes indican que en los mer-
cados de trabajo se empieza a presentar cada 
vez más “una sobreoferta” de mano de obra, 
la cual genera poco poder de negociación de 
salarios y otras condiciones laborales con sus 
empleadores (Deloitte, 2020; Digital Futu-
re Society, 2019; OIT, 2018; World Economic 
Forum, 2020). Las características de las pla-
taformas de este tipo de trabajos permiten 
a sus proveedores trasladar los riesgos em-
presariales, las responsabilidades legales, 
el costo de la mano de obra y los medios de 
producción a las otras dos partes (trabajado-
res y clientes). De este modo, la plataforma 
es producto de un software inmaterial, el cual 
puede crecer (o escalar) exponencialmente 
sin que los proveedores tengan que gastar 
proporcionalmente más en personal u otros 
costos de producción (costos marginales 
muy bajos), lo que afecta principalmente las  

8.	 Este tipo de trabajos se caracterizan por ser estables, dependientes, a tiempo completo, con protecciones sociales y en los que las con-
diciones básicas como la jornada de trabajo, el tiempo de la contratación, los salarios, la protección social, entre otros, están regulados 
a un nivel mínimo por convenio colectivo o por leyes de trabajo o seguridad social. 
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condiciones de los trabajadores. Esto condu-
ce a que el trabajo se utilice en beneficio pro-
pio, sin dar órdenes formales, lo que permite 
lograr el mismo resultado que con trabajado-
res asalariados, pero sin asumir las respon-
sabilidades que tradicionalmente se asocian 
con la figura de un empleador (Méda, 2019).

Para autores como Fudge (2017), lo ante-
rior contrasta con los vínculos entre la rela-
ción laboral y el riesgo compartido del Estado 
Social de Bienestar que se adquiere a media-
dos del siglo XX, con la que los trabajadores 
lograron acuerdos sociales, principalmente 
en materia de seguridad social ante la falta de 
empleo, malas condiciones laborales o acci-
dentes y enfermedades, y que naturaliza una 
situación de trabajo “tradicional”. Es por ello 
que diversos autores argumentan que la rup-
tura de esta naturalización supone una condi-
ción precaria del trabajo, en donde aparecen 
los trabajos de la Gig Economy (Kalleberg, 
2009; Kalleberg y Dunn, 2016; MacDonald y  
Giazitzoglu, 2019; Méda, 2019; Schmidt, 2017; 
Woodcock y Graham, 2020). No obstante, el 
trabajo precario no se origina con este tipo de 
trabajos, sino que adquiere nuevos matices, 
principalmente por su mediación tecnológica 
(Siegmann y Schiphorst, 2016). 

Para la OIT (2011) el trabajo precario es un 
medio para que los empleadores transfieran 
los riesgos y las responsabilidades a sus tra-
bajadores; es un tipo de trabajo que se realiza 
en el marco de la economía formal e informal, 
y se caracteriza por niveles y grados de varia-
bles de objetividad asociadas a condiciones 
legales y normativas, y de subjetividad, se-
gún los sentimientos y el modo en que se vive 
la incertidumbre y la inseguridad. Si bien los 
trabajos precarios pueden tener diferentes 
rostros, se definen por la incertidumbre de la 
duración del empleo, múltiples empleadores, 
relaciones ocultas o ambiguas, carencia del 
acceso a la protección social y beneficios del 

empleo, salarios bajos, y barreras legales y 
prácticas para afiliarse a sindicatos y partici-
par en la negociación colectiva. 

Woodcock y Graham (2020) señalan que 
aunque es fácil observar estas caracteristicas 
en los trabajos de la Gig Economy y su impul-
so por el sector privado y productivo, también 
se reconoce que el Estado está siendo em-
pleador de trabajos precarios en ramas como 
las de la educación, salud y administración 
pública. Este fenómeno refleja lo que autores 
como Beck (2006) sitúan como la ruptura de 
un trabajo “a tiempo completo de por vida” 
y la emergencia de un sistema cargado de 
subempleo, flexibilidad, pluralización y des-
centralización, que solucionaría el problema 
del desempleo, en el sentido de estar comple-
tamente sin trabajo remunerado. De acuerdo 
con lo anterior, Woodcock y Graham (2020), 
utilizando la noción de “précarité” de Pierre 
Bourdieu, señalan que los trabajos precarios 
corresponden a un nuevo modo de domina-
ción en la vida pública, que se basa en la crea-
ción de un estado generalizado y permanente 
de inseguridad destinado a obligar a los traba-
jadores a someterse y aceptar la explotación, 
lo que ha dado origen a lo que Standing (2011) 
etiqueta como la nueva clase: el “precariado”. 

La lectura propuesta por Siegmann y  
Schiphorst (2016) vincula al tema de la pre-
carización el trabajo informal. Según estos 
autores, pese a que son conceptos con oríge-
nes conceptuales diferentes, existe una con-
vergencia entre ambos en un contexto de glo-
balización de los mercados laborales regidos 
por políticas neoliberales. En este sentido, 
ambas formas de trabajo dan cuenta de la in-
seguridad, las malas condiciones materiales 
del trabajo y un declive de la relación laboral 
estándar, a pesar de que en los debates lega-
listas sobre la informalidad de la década de 
1990, tanto el trabajo informal como el preca-
rio fueron considerados un mal social. 
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Para Kalleberg (2009) y Kalleberg y Dunn 
(2016) los trabajos que se desarrollan en la 
Gig Economy son mucho más precarios que 
otras formas establecidas, pues estos operan 
en un contexto en el que se da una articula-
ción entre variables sociales, económicas y 
políticas para que el trabajo sea más precario. 
Kalleberg (2009) menciona cinco caracterís-
ticas que, considera, han contribuido a este 
fenómeno: 

1.	 Disminución del apego a los empleados, 
lo que implica mayor cantidad de trabajos 
a lo largo de la trayectoria de trabajo y la 
voluntad de cambiar de trabajos. 

2.	 Aumento del desempleo de larga dura-
ción; es decir, más personas buscando 
trabajo. 

3.	 Crecimiento de la inseguridad laboral 
percibida. 

4.	 Crecimiento de los arreglos de trabajo no 
estándar o tradicional y el trabajo contin-
gente. 

5.	 Aumento de la transferencia del riesgo de 
los empleadores a los empleados. 

Méda (2019) argumenta que esta expan-
sión de la digitalización y sus nuevas moda-
lidades de trabajo suponen una nueva orga-
nización del trabajo, al tiempo que genera 
efectos desestructuradores en la sociedad y 
en el mismo trabajo. Para ella, este fenóme-
no ha promovido la competencia de distintas 
profesiones y ocupaciones reglamentadas 
u organizadas, y ha permitido movilizar el 
trabajo en formas que no se inscriben ni se 
asemejan al trabajo asalariado, ni al trabajo 
independiente clásico. Así mismo, este tipo 
de procesos dan cuenta de un proceso de  

organización del trabajo en “microtareas”, 
que conducen a las empresas a externalizar y 
a fragmentar el trabajo. 

Los trabajos de la Gig Economy son con-
siderados también como “trabajo a pedido”, 
o “trabajo a la carta”, o “trabajo a destajo”, 
que son desempeñados por trabajadores que 
no son ni asalariados (empleados)9, ni total-
mente autónomos, pues deben cumplir con 
diferentes obligaciones para poder tener la 
condición de trabajador independiente. Al-
gunas investigaciones sugieren que en este 
tipo de trabajos se presenta mayor control y 
supervisión del trabajo, mecanismos de eva-
luación que incluyen los que pueden ser rea-
lizados por los clientes, y un escaso margen 
de maniobra para decir cómo hacer el trabajo 
debido a la gestión de algoritmos. Adicional 
a ello, el incumplimiento de las normas y le-
yes laborales locales se hace más fácil por el 
carácter transnacional de las plataformas y la 
complejidad de controlarlas cuando estas se 
han establecido a través de medios informáti-
cos (Méda, 2019). 

De acuerdo con lo anterior, el contexto 
de la Gig Economy sugiere la emergencia de 
nuevas formas de trabajo, así como la confi-
guración de otros, los cuales sugieren formas 
ágiles y fáciles de ingresar al trabajo, aun-
que bajo la bandera de la flexibilidad. Estos 
se caracterizan por ser precarios, en relación 
con salarios bajos, tiempos no productivos 
(buscando servicios sin generar ingresos), 
desprotección social, carencia de beneficios 
que otorgan los vínculos laborales legales y 
formales, propensión a riesgos y accidentes, 
así como la experiencia de inseguridad, ines-
tabilidad e incertidumbre. Lo anterior per-
mite vislumbrar que los proveedores de las 
aplicaciones trasladan la gestión del riesgo 

9.	 Méda (2019) señala que en las plataformas los proveedores se niegan a ser tenidos como empleadores y consideran a los trabajadores 
como colaboradores.
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del trabajo por completo al trabajador, el 
cual no es considerado ni gestionado como 
un trabajador tradicional o típico, sino como 
un colaborador, o un contratista indepen-
diente o autónomo no estándar. 

La organización de los trabajos de la Gig 
Economy no solamente ha tenido implicacio-
nes en la sociedad y en los mercados de tra-
bajo, sino que ha configurado diversas prác-
ticas de gestión de las organizaciones, entre 
las que se destacan las de recursos humanos. 
Teniendo en cuenta la naturaleza fragmen-
tada de estos trabajos, la nueva forma en 
que se constituye la relación laboral bajo la 
precarización, la negación de la condición la-
boral y de los derechos asociados a los tra-
bajadores, parecería indicar poca relevancia 
para dicha función administrativa. Adicional 
a ello, los procesos de asignación de trabajo 
y la gestión del desempeño, si bien se desa-
rrollan a través de las distintas aplicaciones 
de trabajo, el enfoque tradicional de recursos 
humanos parece diferir significativamente de 
estos modelos, tanto en relación con su pro-
pósito estratégico como por la forma en que 
se implementan y desarrollan sus actividades 
(Duggan et al., 2020). 

Finalmente, algunos autores señalan que 
la función de recursos humanos se limita a 
ejercicios de control, orientados a garantizar 
la disponibilidad de trabajadores que cum-
plan con las tareas y suplan las demandas de 
clientes, dejando de lado elementos como el 
aporte estratégico a la gestión organizacio-
nal, el desarrollo del talento humano o capital 
humano, y el compromiso de los trabajadores 
(Aloisi, 2016; Boocock et al., 2020; Dundon 
y Rafferty, 2018; Guest, 2017; MacDonald y  
Giazitzoglu, 2019; Thompson, 2011). Es por 
ello que, para algunos autores, la gestión de 
algoritmos o algorithms management supri-
me muchas de las funciones estándar de re-
cursos humanos como lo son la disponibilidad 

de mano de obra (planeación cuantitativa de 
mano de obra), la selección, la contratación 
(aceptación), evaluación del desempeño, re-
muneración, entre otros más (Aloisi, 2016; 
Duggan et al., 2020; Dundon y Rafferty, 2018; 
MacDonald y Giazitzoglu, 2019). 

Conclusiones 
El objetivo del presente artículo de re-

flexión fue analizar, desde la mirada de la 
precarización laboral, las características de 
los trabajos de la Gig Economy. De acuerdo 
con la literatura, es posible evidenciar un au-
mento significativo de la mano de obra que 
empieza a constituir las tareas de esta eco-
nomía, y cómo empieza a igualar los volúme-
nes de trabajadores típicos y estándar a nivel 
mundial. Los trabajos que se desarrollan en 
la Gig Economy dan cuenta de lo que diversos 
académicos han discutido como los cambios 
o transformaciones del mundo del trabajo y 
de las organizaciones, con referencia a moda-
lidades de trabajo flexibles, precarias, frag-
mentadas, informales, inestables, inciertas, 
inseguras, desprotegidas, entre otras. En 
este contexto se argumenta que algunos tra-
bajos se han configurado gracias a la media-
ción tecnológica que vincula a los trabajado-
res con los usuarios que demandan servicios 
o tareas, como por ejemplo los trabajos de 
servicios de transporte o domiciliarios, y, en 
otros casos, emergen nuevos trabajos como 
los diseñadores de las aplicaciones, algorit-
mos, contenido, etc. 

Sin importar su condición de trabajo con-
figurado o emergente, estas modalidades 
sugieren una novedad en los mercados de 
trabajo en relación con la forma en que se in-
gresa a trabajar, y en algunos casos la deslo-
calización del trabajo, debido a que algunas 
plataformas digitales permiten desarrollar 
tareas desde distintas localizaciones trans-
nacionales, mientras que otras vinculan en 
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un mismo espacio geográfico consumidores 
con trabajadores. No obstante, estas moda-
lidades se caracterizan por dar cuenta de una 
ruptura de las relaciones laborales estándar 
en donde a los trabajadores se les trasladan 
los riesgos laborales, y otros costos y gastos 
operacionales a los clientes y trabajadores, 
que hacen más rentable el ejercicio del pro-
veedor (no empleador), pero más precaria la 
condición del trabajador. 

Esta condición de trabajador no estándar 
o atípico lo deja por fuera de marcos legales 
laborales, lo que significa una marginalización 
de la seguridad social y de la protección. Así 
mismo, los ingresos dependen del desempeño 
y de la reputación del trabajador, y se da mayor 
tiempo en la búsqueda de generación de ingre-
sos, por ser tareas a la “carta” o al “destajo”. 
La facilidad y la agilidad que suponen estos 
trabajos ha venido generando una desestruc-
turación en el mercado laboral y en la sociedad 
en general, develando mayor posibilidad de 
trabajo, pero también mayor precarización. 

De acuerdo con lo anterior, los trabajos de 
la Gig Economy suponen una forma precaria, 
flexible e informal de trabajo en donde no 
solo se desdibuja la relación laboral estándar 
consolidada desde los años cincuenta del si-
glo XX, sino que configura un marco en donde 
el empleador pasa a ser un “proveedor de tra-
bajo” a través de las plataformas digitales y, 
en especial, de aplicaciones que cada vez se 
incorporan con mayor intensidad en distintas 
dimensiones de la vida humana (p. ej., servi-
cios de transporte, de entrega, de educación, 
bancarios, compras, etc.). Esta nueva forma 
de organizar el trabajo ha traído consigo la 
necesidad de nuevas formas de gestión entre 
las que la literatura destaca la gestión de al-
goritmos, la cual posibilita el encuentro entre 
consumidores y trabajadores en un espacio 
virtual de las plataformas, para las distintas 
transacciones. 

Es importante señalar que el presente ar-
tículo se abordó desde los debates y lecturas 
que algunos autores han realizado sobre los 
cambios contemporáneos del mundo del tra-
bajo y las organizaciones, en donde la flexibi-
lidad y la precarización laboral son conside-
radas las principales características de este 
contexto. Muchos de estos autores provienen 
del campo de la sociología y la psicología, y 
son de países latinoamericanos, en donde la 
precarización laboral ha sido un problema de 
vieja data y una de las principales cuestiones 
en materia de desarrollo (Antunes, 2001; de 
la Garza, 2000, 2009; Frassa, 2007; Julián, 
2017; Maca y Molina, 2018; Rentería, 2008; 
Spink, 2011; Stecher, 2015; Vejar, 2014). De 
este modo, desde otros enfoques existen po-
sicionamientos que destacan elementos tales 
como la flexibilidad, la autonomía y el merca-
do laboral, no estrictamente aunado a condi-
ciones de precarización laboral. 

De la misma manera, la forma de organizar 
el trabajo en la Gig Economy tiene implicacio-
nes para otras prácticas de gestión como la de 
recursos humanos, pues el modo de vincular 
trabajadores pasa a estar bajo la gestión de 
algoritmos y el aporte estratégico que tradi-
cionalmente se le ha atribuido a la gestión de 
recursos humanos pasa a estar cuestionado 
(Duggan et al., 2020). Algunos autores plan-
tean que si la función de recursos humanos 
en una organización es comprometer talento 
humano para alcanzar metas organizaciona-
les, ¿cuál es su función en la Gig Economy? 
(Boocock et al., 2020; Guest, 2017). Otros 
autores señalan que, en este contexto, la 
función de recursos humanos se reduce a 
hacer match entre la oferta y la demanda, lo 
que hace que su objetivo sea una planeación 
cuantitativa, lejana de su función de invertir 
en capital humano en el nivel organizacional 
(Duggan et al., 2020; Dundon y Rafferty, 2018; 
Thompson, 2011), lo que dejaría por fuera las 
prácticas de recursos humanos que mejoran 
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las condiciones de vida de los trabajadores, 
por lo que se reivindicaría la precariedad del 
trabajo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para futu-
ras investigaciones se plantean dos recomen-
daciones: por una parte, realizar trabajo de 
campo desde diseños etnográficos que per-
mitan conocer la experiencia de los trabaja-
dores de la Gig Economy y, en participar, las 
condiciones de precariedad, y de este modo 
aportar a esta línea de investigación. Por 
otra parte, se recomienda examinar, a través 
de la experiencia de trabajadores de la Gig  
Economy y de la información documental de 
los modelos de negocio de las plataformas de 
trabajo, cuáles son las prácticas de recursos 
humanos que se desarrollan y cómo se desa-
rrollan, con el objetivo de aportar al debate 

sobre el papel que cumple esta función en el 
marco de la Gig Economy y hasta qué punto 
da cuenta de nuevas prácticas en compara-
ción con sus formas tradicionales. 

Finalmente, se debe señalar la necesidad 
que existe de contribuir al tema de los tra-
bajos de la Gig Economy y su relación con la 
precarización en países como Colombia, los 
cuales de antaño han tenido problemáticas 
asociadas a este tema, y donde se viene pre-
sentando una aceptación por este tipo de tra-
bajos debido a los problemas de desempleo y 
de fuentes de ingreso para varios segmentos 
de la población. Si bien la literatura en este 
contexto es escasa, ello constituye un factor 
de oportunidad para realizar investigaciones 
en esta línea.
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